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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION ma 002 15 

CESAR TORAL VAZQUEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENCARGADO DE LA SUPERINTEN- 
DENCIA DE COMPAÑÍAS, MEDIANTE RESCLUCION NA 3563, DE Y BE A- 
GOSTO DE 1979. 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE sediante Escritura Pública de 10 de Jullo de 1979,c0- 
lebrada anto el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, se 
ha trensfornmado la compañía "ALHACENES EL GIGANTE €. LTOA" 
en una sociedad anónima con la denominación de "ALRACENES EL 
GIGANTE S.A.", prorrogsdd el plazo, reformado y codificado 
los estatutos; 

QUE el señor Walter Wright burán Ballén, «n su calidad de 
Gerenta de la Coapañla, debidanente autorizado, ha compare” 
cido a esta Despacho para solicitar la aprobación de la trans- 
formación de la compañía “ALMACENES El, GIGANTE C. LTDA.” an 
una sociedad anónima con la denominación de “ALMACENES EL Qt- 
GANTE S.A.", prórroga de plazo, reforma y codificación de es- 
tetutos, para cuyo aefacto ha presentado tres coplas cartifi- 
cadas de la Escritura Pública mencionada en el considerando 
anterior; 

QUE el Departamento de inspección y Análisis de esta Su- 
perintendencia ta apresentado los Informes Nos DEI-1A-79-183, 
de 1% de marzo de 1979 y BC1-1A-79-729, de 21 de septiembre 
de 1979, madiante los cuales se comprueba que la transferna- 
ción de la compañía “ALMACENES EL GIGANTE €. LTOA.” en una 
sociedad anónima con la denominación de “ALBACENES El GIBAN- 
TE $.A.', se ha efectuado de conformidad con los términos 
constantes de la Escritura Pública de 10 de jullo de 1979, y 
y con ebservancia de las disposiciones legales pertinentes: 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada se ha cumplido con todos Jos requisitos necesarios 
para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañía 
"ALMACENES El GIGANTE C. LTDA.” en una 

sociedad anónima con la denominación de “ALMACEMES EL GUSAN- 
TE S.A,", prórroga de plazo, reforsa y codificación de enta- 
tutos, de conformidad con los términos constantes de la Es- 
eritura Pública da 10 de Julio de 1979, colebrada ante el No- 
tario Décimo Primero de] Cantón Quito. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario dácino Pri- 
mero del Cantón Quito, anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de 10 de jullo de 1979, o- 
torgada en esa Notarfa, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario décimo Pri- 
mero del Cantón Quito, anote al margen de 

las matrices de Jos siguientes Escrituras Públicas correspon- 
diantes a la compañía “INPORTACIÓNES Y COMERCIO ASOCIADOS €. 
LTDA." (IMYCA C. LTDA.), otorgadas en esa Notarfa: de consti- 
tución, de 1% de abril de 1974, de aumento capital y re- 
fora de estetutos, de 19 de junio de 1975, de canblo de de- 
nominación a: (ALMACENES EL GIGANTE C. LTDA."), aumenta de ca- 
pital y raforms de estatutos, de 19 de julio de 19787 que ue- 
dlante Escritura Pública de 10 de Julio de 1972, celebrada 
ante el alsmo Notario, la mencionada Compañía ha procedido 
a transformarse en una sociedad anónima con la denominación 
de "ALMACENES EL GIGANTE S.A.", prorrogar él plazo, reformar 
y sodificar los estatutos, actos que son aprobados en virtud 
de la presente Resolución. El señor totario santará razón 
de estas anotaciones uarginales. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del ; 
Cantón Quíto, se anote al margen de las / 

inscripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en el y 
artículo anterior de esta Resolución, que redianta Esecritu- 
ra Pública de 10 de jullo de 13979, celebrada ante el Notario 
bécimo Primero del Cantón Quito, la compañía "ALMACENES EL 
GIGANTE C. LTDA." ha procedido a transformarse en una socio- 
dad anónima con le denonminación de "ALMACENES EL GIGANTE 
S.A.*", prorrogar el plazo, reformar y codificar los estatu- 
tos, actos que son aprobados en virtud de la presente Resa- 
lución. Se sentará razón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que de conformidad con los Artícu- 
los 33, 163 y 376 de la Ley de Compañías, 

se íÍnscriba en el Registra Mercantil del Cantón Qulto, esta 
Resolución y la Escritura Pública de transformación de la % 
compañía "ALMACENES El GIGANTE C. LTDA.'"' en una sociedad a- 
nóínima con la denominación de “ALMACENES EL GIGANTE S.A.”, 
prórroga de plazo, reforma y codificación de estatutos, «e- 
lebrada el 10 de Jufio de 1979, ante el Sotario Décimo Pri- 
mero del Cantón Quito. Se archivará una copla de la mencio- 
nada Escritura Pública y se devolverá las restantes con ta 
razón de la insertpción que so ordena. 

ARTÍCULO —SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la cludad de Qulto, un extracto de la Esecri- 
tura Pública de 10 de jullo de 1979, con la razón de su a- 
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prebeción; extracto que será elaborado en esta Saparinten- 
dencia y entregado para su publicación uns vez presentada u- 
na copia de la Escritura con le rasón del conplinianto de to 
dispuesto «en la presente lasolución. 

oyvuelvs e) expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Supar- 
intendencia de Compañfas, en Qulto, a i 80CT, 1979 

— , <) 
Cáror Tora! ene 

SUPERINTENDENTE DE PAÑÍAS, ENCARGADO 

PROVEYO y firas da Resolución que anteca- 
de, aprebatoria de la transforwación de la compañía "ALMACE- 
MES El GIGANTE €. LTDA," en una soctadad anónima denoninada 
PALNACENES EL GIGANTE S.A.”, prórroga de plazo, referas y 
codificación de estatutos, el Señor tester César Tera! Véóx- 
quez, Superintendente de Cenpañíos Encargado, an Quito, a 

8 0CT. 1979 CERTIFICO,- 

    

mi 

  

DI-LA 
£5s 
8-x-79 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 1003 

del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de conformidad a lo establecí- 

do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publidado en el Registro 0 

ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte y cuatro de Oc 

tubre de mil novecientos setenta y nueve.- LA REGISTRADORA Arda 
    

  
 


